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mismos que para las becas de inicio de

estudios universitarios.

· BECAS PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS EN

UNA COMUNIDAD AUTÓNOMA DIFERENTE

A LA DE RESIDENCIA

Destinadas a los estudiantes que deseen

cursar un Máster en una Comunidad

Autónoma distinta de la que residen. Están

sujetas a los mismos requisitos académicos

y económicos que los señalados para las becas

de Grado.

Estas ayudas están configuradas con cuantías

concretas dentro de la convocatoria de becas

de carácter general y de movilidad.

6.2.2. Becas para estancias de movilidad

           entre universidades españolas y 

           extranjeras

Las ayudas están dirigidas a estudiantes

matriculados en universidades españolas y

tienen por objeto facilitar la realización de

aquellas actividades académicas del Máster

que se desarrollan en una provincia diferente

a la de la universidad de matrícula o, en su

caso, en otros países del Espacio Europeo de

Educación Superior. El período mínimo de

duración de la estancia será de 1 semana y

el máximo de 16 semanas.

Para acceder a las ayudas hay que cumplir

los requisitos académicos: estar matriculado,

en el curso académico para el que se convocan

las ayudas, en el Máster para el que se solicita

la ayuda de movilidad y contar con un

expediente académico con la nota media en

los estudios previos por los que acceda al

Máster que se indica en la convocatoria.

6.2.3. Becas para cursar un Máster en

            Estados Unidos

Son becas para la realización de estudios de

Máster en Ciencias Sociales y Humanidades

en universidades de Estados Unidos de

América por licenciados españoles titulados

en dichas áreas. El programa se realiza en

colaboración con la Comisión Fulbright.

Para acceder a las becas se requieren como

requisitos académicos estar en posesión del

título que permita la matrícula en el Máster

y contar con una media mínima del expediente

académico. Se requiere igualmente un

excelente dominio del inglés.

6.2.4. Préstamos Renta Universidad

El “préstamo renta universidad” es un nuevo

sistema concebido de manera específica para

ayudar económicamente a los jóvenes

graduados universitarios que deseen cursar

un Máster universitario y no puedan acceder

a las becas por superar los umbrales

económicos establecidos en las convocatorias

de las mismas. Pueden hacerlo en España, en

los países del Espacio Europeo de Educación

Superior y también en universidades de

Estados Unidos de América y de Canadá. Es

un sistema que arranca en 2007 y que ya

utilizan con éxito otros países con sistemas

educativos de calidad.

Para solicitar el préstamo se requiere tener

residencia en España y estar matriculado de

al menos 30 créditos; no se requiere otro tipo

de garantía económica que la del propio

estudiante, por concebirse como préstamos

sobre el honor. El préstamo facilita recursos

para afrontar los gastos iniciales de matrícula,



folleto_profesores.fh11 23/3/09 16:17 P�gina 13 

Composici�n

C M Y CM MY CY CMY K

viaje e instalación en su caso, y además una

cuantía mensual. La devolución se inicia tras

un periodo amplio de carencia, es decir que

no hay que devolver nada durante dicho periodo

y hay 15 años para su devolución a interés “0”.

6.3 Ayudas de Doctorado

6.3.1. Becas y ayudas para contratos del

          personal investigador en formación

· FPU

Las ayudas para Formación de Profesorado

Universitario -FPU- tienen por finalidad la

formación de doctores en programas de

solvencia formativa e investigadora, en cualquier

área del conocimiento científico, que facilite

su futura incorporación al sistema español de

educación superior e investigación científica.

Las ayudas, concebidas como una retribución

mensual que permite al doctorando dedicarse

a sus estudios a tiempo completo, tienen una

duración máxima de 48 meses, siendo los 24

primeros en régimen de beca y los 24 últimos

con contrato laboral en prácticas. Para concurrir

a las becas se requiere una nota mínima en el

expediente académico y estar matriculado en

un programa de Doctorado de una universidad

española.

· FPI

Las ayudas de Formación de Personal

Investigador -FPI- están destinadas a titulados

universitarios que deseen realizar una tesis

doctoral asociada a proyectos de I+D concretos

financiados por el Plan Nacional I+D+I.

Las ayudas, concebidas como una retribución

mensual que permite al doctorando dedicarse

a sus estudios a tiempo completo,  tienen una

duración máxima de 48 meses, siendo los 24

primeros en régimen de beca y los 24 últimos

con contrato laboral en prácticas. Para obtener

la ayuda se deberá acreditar estar en posesión

del título que de acceso a las enseñanzas de

tercer ciclo o a los estudios Oficiales de

Posgrado, o haber superado los requisitos que

den acceso a las mismas.

· FORMACIÓN DE DOCTORES EN EL IUE

(FLORENCIA)

Son ayudas para becas y contratos de

formación de doctores en el Instituto

Universitario Europeo de Florencia (IUE) en

las áreas de Ciencias Humanas y Sociales,

Historia, Derecho, Economía y Ciencias

Políticas y Sociales, en ejecución del Programa

Salvador de Madariaga, por lo que los

solicitantes deben estar en posesión del título

de licenciado o equivalente, en materias

jurídicas, económico-empresariales, político-

sociológicas, o de humanidades, para la

realización del Doctorado en dichos campos.

Las ayudas tienen una duración máxima de

48 meses, siendo los 24 primeros en régimen

de beca y los 24 últimos con contrato laboral

en prácticas. Los solicitantes deben tener

nacionalidad española o residencia en España

los nacionales de otro país de la Unión Europea,

perfecto dominio del español y de al menos

otra lengua oficial de la Unión Europea, con

preferencia del inglés y/o francés.
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6.3.2. Becas de movilidad entre universidades

          españolas y extranjeras

· MOVILIDAD EN PROGRAMAS DE DOCTORADO

Estas ayudas tienen por objeto favorecer la

incorporación de estudiantes a programas de

Doctorado que hayan obtenido o renovado la

Mención de Calidad. Dicha incorporación

requerirá que la incorporación a la universidad

de destino suponga cambio de residencia para

el estudiante.

Las ayudas también pueden solicitarlas los

estudiantes matriculados en un programa de

Doctorado con Mención de Calidad, para

realizar estancias en otras universidades

españolas siempre que se trate de actividades

académicas recogidas en la programación del

Doctorado y que se desarrollen en una

provincia diferente a la de sede de la

universidad de matrícula o, en su caso, en

otros países del EEES y que implique un

cambio de residencia habitual o familiar.

· AYUDAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA

MENCIÓN EUROPEA EN EL TÍTULO DE

DOCTOR

El objeto de estas ayudas es promover la

obtención de la Mención Europea en el título

de doctor por los estudiantes de Doctorado

matriculados en universidades españolas,

facilitando ayudas para que realicen estancias

en centros de destino de países de la Unión

Europea y del EEES, distintos a España.

Los estudiantes deben estar matriculados en

el período de tutela de tesis de un programa

de Doctorado en una universidad española

pública o privada sin ánimo de lucro y tener

fijado su domicilio en España. El período mínimo

de duración de la estancia es de tres meses.
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más información en:

www.queesbolonia.es

www.educacion.es


